
A-TN'O cío 1866. "Viér-ives 2 do AXarzo. 

DE U PROVINCIA DE LEON. 
Se suscribe á esta periiSdico en la Redacción, casd. de f). JosÉ, (i.. REDONDO.—calle de Platerías, n . "7 .— á 58 reales semestre y 30 el trimestre. 

Los anuncios se insertarán & media real línea pin» ios suscritores y un wal l lne i p i r a los que no lo sean. 

luego que los Srrs. Alcaldes y Secretarios reciban los números del Dole -
¡ i» que correspondan a l dislrilo. dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio 
de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del número siyuiente. 

• Los Secretarios cuidarán de conservar los Boletines coleccionados orde
nadamente pura su encuademación que Jebera verificarse cada « S o . = E l ( ¡o-
bernador, HiciNio POLANCO. 

. P R E S I D S M D E L CONSEJO DE IIÜISIROS. 

. S . M. la Reina nuestra Señora 

(Q. D . G ) y su augusta Real 

fumilia continúan en esta corte sin 

novedad en su importante salud. 

DEL GOBIERNO DE PROVINCIA. 

CmCUL8,R.-Num. 7t. 

Se halla vacante la pinza do 
delineante auxiliar del arquitecto 
de esta provincia, dolada con ei 
sueldu anual de 600 escudos; y 
debiendo proveerse aquella por la 
Diputación provincial, prévios los 
ejercicios y censura del Tribunal 
a que sereliere el programa inser
to á continuación, se anuncia en 
el Boletín oiicial para que los aspi
rantes presenten sus respectivas 
¡Hslancias en este Gobierno de 
provincia dentro del tcimino de 
SO dias siguionles al de la inser
ción de este, advirliendo que se 
avisará oportunamente á aquellos | 
los días en que huyan de tener lu -
gar lus ejercicios que señala el 
programa indicado. León 23 de Fe-
brerode 18GG. —Iliginio l'olanco. 

Programa de las circunstancias 
que se requieren para optará 

la plaza de delineante auxiliar 
del Arquitecto provincial. 

• 1." Los aspirantes presenta
ran fus solicitudes acompafiamlo 
ccrlilicacion de los funcionarios 
á cuyas orden es hayan servido, que ' 
acredite una práctica do dos aflos i 
por lo menos. ¡ 

íí .° P a n optar á la plaza ya ] 
espresada se necesita ser mayor : 
de '20 años y haber oliS-'i vado j 
una conducta irrcpren&iblc, loque i 
se acreditará con los documentos ! 
oco í lmnbrndes . 

5," l i i dia que por el Tribu

nal competente sé designare, pre 
sentarán los aspirantes, uno ó 
varios dibujos topográlicos y otro 
de delincación. 

4. ° líl examen constará do 
dos ejercicios separados por . el 
mismo inlérvala en los cuales se 
distribuirán las materias en la 
forma siguiente. 

Primer día. Aritmética con 
la teoría de quebrados y números 
complejos, potencias y raices cua
drada y cúbica y el conocimiento 
del sistema decimal; geometría 
hasta la medición de superficies 
y volúmenes y resolución de pro
blemas de una y otra parlo de la 
geometría. 

Segundo dia. Nociones de to-
pngralia y levantamiento de planos 
de predios rústicos y urbanos. 

5. ° Concluidos los ejercicios, 
el Tribunal hará á la lliputacion 
provincial la propuesta conveniente. 

C I R G U U R . - N ú m . 72. 

Sobre que las Juntas de Bene
ficencia y demás corporaciones 
dependientes del ramo inscriban 
en el registro de la propiedad 
los bienes que poican ó adminis
tren. 

E l Excmo. S r . Ministro de In 
Gobernación en Real orden de G 
del actual, me dice lo que sigue: 
«A liu de dar cumplimiento en la 
paite que se refiere al ramo do 
Ueuelicencia, al Real decreto do 
11 de Noviembre de 18151, espo
dido por el Jlinislerió de Gracia y 
Justicia y publicado en la Gace
la de Madrid de 13 del mismo 
mes, la Reina (q I) . g.) ha teui-
ha bien mandar proponga V . S . 
si ya no lo hubiere hecho, a las 
Junlas de lieneliceiieia y d e m á s 
corporaciones depeiidieulesdel r a 
mo que con la urgencia posible 
procedan A inscribir en lus R.'gis-
lios de la propiedad los bienes 
iiiiuu'.bles y deruchos que posean 

ó administren. De Real orden lo 
digo k V . S . para su conocimien-

. to y cfeClos consigi i ientes .» 
j ' Lo qite he dispuesto se inser

te en e l . Boletín oficial á fin de 
; que llegando á conocimiento de 
I las Juntas y Corporaciones á que 

se refieren, cumplan estas inme
diatamente con cuanto se previene 
en et Real decreto citado, inserto 
en el Doletin oficial número 139 
de 1864. León 27 de Febrero de 
m s . — E t Gobernador, Iliginio 
Putañeo.' 

CmCULAU . -Núm. 73. 

Transcurrido con esceso el 
tiempo prefijado eu la circular do 
2G de Enero último para quo los 
Alcaldes den cuenta de la con
duela que oliserven los penados 
sujetos á la vigilancia de la auto
ridad, he visto con verdadero dis 
gusto la falta de cuuiplimiento do 
dichos funcionarios en lo que á la 
misma se refiere. Resuelto, pues, 
á hacerles salir del marasmo eu 
que se encuentran, vuelvo á l l a 
marles la atención sobre el conte
nido de dicha circular para que en 
el término improrogable do scslo 
dia remitan á este Gobierno de 
provincia los parles de la condue
la que observan los rigilados, a d -
virliendoles que de no hacerlo así 
exigiré la multa de diez escudos á 
los Secretarios, que es á quienes 
principalinente incumbe os l é ser
vicio, como todos los periódicos, 
y en doble cantidad á los Alcaldes 
por el poco celo que demuestran 
un el cuinplimieuto de su deber. 
León 1.° de Marzo de 18U<¡.—El 
Gobernador, Iliginio l'olanco. 

CIRCULAR.—Núra . 71. 

VENTA. DE BIENES N A C I O N A L E S . 

La Dirección general de Pro 
piedades y Derechos del Estado 

me dice en 22 del próximo pasado 
Febrero lo siguiente: 

«Este Centro direblivo ha esl¡« 
mado oportuno manifeslar á V . S.' 
como lo verifica, con objeto de la 
más pronla y uniforme ultimación 
de los expedientes en solicitud da 
terrenos de aprovechamiento co 
m ú n , que la medición perieial do 
estos dispuesta en varias de las 
órdenes comunicadas á ese Gobier
no de provincia con relación á de 
terminados pueblos, debe enten
derse para el caso de que los m i s 
mos no puedan acreditar la c a 
bida, naturaleza y condiciom s do 
los terrenos, de cuya escepcion so 
trate, por los medios supletorios 
que indica la circular de 50 de Ma
yo de 1803.» 

y se publica en el Boletín of i 
cial de la provincia para conoci
miento de los pueblos interesados, 
adviniendo que la circular de 30 
de Mugo de que se hace mérito 
en la aclaración preinserta, se c/V-
culo en el Bolelin oficial de l o de 
Junio de 1863 nfon. 7 1 . 

Facilitada la terminación do 
los expedientes de escepcion, no 
hay motivo para que no se presen
ten los justificantes que exige la 
cilmla Dirección, como compro
bantes de las gestiones interpues-
lus, y por lo mismo advierloá los 
que tienen en descubierto tan re
comendado servicio, que ei din 8 
de Abril saldrán comisionados á 
costa de los morosos para recojer' 
los, y (¡ite espero me eviten el dis
gusto de adoptar esta medida pre
sentándolos en la miada comisión 
antes de espirar el término conce
dido. León 1." de Mano de 1800.. 
—Ilijiinio Polanco. 

Núm. 73. 

El Sr. Brigadier Gobernador M i 
l i tar de esta provincia, en oficio de 21 
di tactual, me dice lo siguiente: 

•El T. C. primer G-fc del Batallo» 



y . 
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Provincial do Aslorga, con fecha 17 
del aclual, utu dice )o que signe; 

El lüxcmo. Pr, Direclor General ilol 
íirma en cil^'lllal• inserta en el inemo-
i'Kil lie ilei avlual, rae ilice lo que 
sijjue.—|ín visla i<el escaso número de 
imlivíiliius >!>' Ins li.ilallones Provincia
les que hasta la M í a hun soiicitaüo el 
|>ns° al cucipn de Carabineros con 
arreglo á la l lu i l orden de 4 de Octu
bre último, inserta en el memorial del 
¡irna de 2!> de dicho mes, circular nú
mero Í 3 3 , los S. S. Gefes de dichos 
batallones Provinciales, procurarán coa 
su celo, promover el alistamiento vo 
Juolario para dicho inslitulo, con arre-
Klo á la citada circular, haciei.do llegue 
u conucimienlo de todos los individuos 
do los suyos respectivos por medio de 
los lioli'liues ollciales do las provincias 
y teniendo presento que no expresando 
la cilada lleal disposición el tiempo que 
los inleresados han de llevar en el ser
vicio, podran a l i sar todas las iustan-
cias que los inisinos promuevan no 
teniendo ñola desl'.ivuralile en su filia
ción —Lo que Isngo el Innnr de trus-
liular á V. S., esperando se sirva oís. 
lioner se publii|iie <-n el Bolulin oficial 
de la proviueia lo au!, rionn, nte es|)ues-
lo. a lia deque los individuos de este 
Halallon que <k"tcii \ns-ir al cuerpo 
de Carabineros me rendían sus inslan-
<'¡as por coi.duoloile InsS. S. Alcaldes 
de los Ayuntamientos a que pirlenecin. 

Tengo el gusto du trasludailo á 
V . S , por si se digna disponer la 
publication del anferior inserto en el 
liolelin olieial de la provincia á íin de 
que, llegando á cuniieiinieulo de los 
interesados, puedar. Ins que deseen pa
sar al cuerpo de Carabineros, promo
ver al primer tSeíc del IS.itallon Pro
vincial de Aslorga, las correspondido 
(es 'uistutichs, l'ur rmulucla du I M , \ I 
ealilrs respeclivos. l)ii)S;;nanle á Y. .S. 
muchos años. I.eon 21 de Febrero de 
TSiiii. —151 Brigadier lioliernador Mil i-
lar, Francisco Canjpuz.ino. 

Ln (/u • se pulilim t'O vsíc periódico 
oficial ¡)íirii que llct/uc á ctmociiuit'H-
to ile lodos loa inlrrestidos. L e o u l . ' 
de Marzo de IStiíi.—liigimo Poianco. 

Jlalullun provincial de Zamora. 

DiriTcion general de Infanlorla.— 
Kegiicánlo 4.'—(arcillar núui. 62.— 
l i n visla del escaso número de. indivi-
• liius de les baulloues provinciales que. 
liasia la í.ieha han soheilado el [lase al 
cuerpo de carabineros, con arreglo á la 
Üo.il órdeu (le 4 du Oclubre último, 
inserta en el memorial del arma de íii 
de dieho mes, circular número 413, los 
Señores (jefes do <iclins batallones pro-
viiu.iales procurarán con su celo pro-
inuver el allstainionlo voluntario para 
dulio instituto, con arreglo ó la cilada 
circular, haciendo llegue a conucimien
lo de Indos los indmdcios de los su vos 
respeclivos por medio de los líole-
liiws ollciales de las provincias; y te-
nirndo presente que no expresando la 
diada lleal disposición el tiempo que 
los interesados han du llevar en el ser
vicio, pudran cursar lodas las inslau-
';¡ns que los mismos promuevan no Ic-
nienilo inda desl'.ivorable en su fidaeinn. 
Dios ^narde'a V. min hus años. Madrid 
l l i de Ivbrero do ISGli, —Ul .Marqués 
de (¡uud-ol-Jelú. 

NOTA. 
(Jui'dan escluidos de esla di-ptui. 

einu los procedentes de la quinta de 
I S l i o . - I i i Coronel primer (¡•.•fe. Do 
llliugo Fierro. 

M I I O J A . I S . 
- 1 -

ÜE LOS AYUNTAMIENTOS. 

DON H I G I N I O POLA.NGO, 

Gobernador civil de la pro
vincia. 

Hago saber: Que por D. Santiago-
Ordas Vallejo, vecino de Valdevirabre, 
residente en dicho pueblo, callo del 
Egido núin 2, de edad de 42 afios, pro
fesión labrador, se ha presentado cu la 
sección de Fomento de este Gobierno do 
provincia cu el dia 21) del mes do la fe
cha á las once, de su maüana, una soli
citud de registro pidiendo 4 pertenencias 
de la mina de carbón llamada Aquilina, 
sila en término realengo del pueblo de 
Turre Ayunlamicnlo de Alvares, al si
tio de Vallen y linda al poniente con 
llena de Doraingo Umlriguez, y al iNorle 
con tierra de IJoming» Fernandez, Sa
liente y Mediodía, con terreno coinuu de 
dicho pueblo; hace la designación de las 
citadas cualro perleueocias en la forma 
siguienlo: su tendía por punto d,-, par
tida el de la calicala, desde él se medi
rán 10(1 metros en dirección Este se 
colocará la 1 . ' estaca; a los 300 metros 
de esta en dirección Norte, la 2."; á los 
300 metros de esta en dirección Oeste 
la 3. ' ; á los 2.000 metros de esla en 
dirección Sur la 4. ' ; á los 300 nielros 
de esta en dirección Esle la t i ' ; á los 
1.700 metros en dirección Norte se en
cuentra la 1." quedando asi cerrado el 
rectángulo de las cuatro pertenencias. 

Hago saber: Que por I) . Santiago 
Ordas y Vallejo, vecino de Valdevim-
bre,resiilt;iile un dicho jmeblo, calle del 
Egidu, núm. 2, de edad de 42 años, 
profesión labrador, se ha presentado 
en la sección de Fomuulo de esle Go
bierno de provincia en el dia 2G del 
mes déla fecha, á las onee de su ma
ñana, una solicitud de registro pidien
do cuatro pertenencias de la mina d c 
carbón llamada A'ail José, sita en tér
mino común del pueblo de Labaniego, 
Ayunlamicnlo de Uembibre, al sitio de 
l-abaniego y linda á lodos aires con 
lerreno común de dicho pueblo: hace 
la designiicion de las ciladas cuatro 
pjitnientiis en la forma siguiente: 
se tundra por punto de partida el de 
la calicala, desde el se medirán veinte 
melros tu dirección 223." y se colo
cará la l , " eslaca, á los 1.800 metros, 
de esta en dirección 313" la 2." á los 900 
metros, de esla en dircaion 43. ' la 
. 't. ';á los 2.000 initros. en dirección 
3o.' la - i . - ; i los 300 melros, do 
osla cu dirección 22o.' la 3."; á los 
200 metros de esta en dirección 31U.' 
se encuenlra la 1." pertenencia quedan
do asi cerrado el rectángulo de las cua
lro perteneucias. 

Y habiendo hecho constar este inte
resado que liene realizados losdepósi-
losprevenidos luirla ley, he adrailido 
por decreto de este dia las présenles so
licitudes, sin perjuicio de tercero; 'o que 
se anuncia por medio del présenle pa
ra que en el término de sesenta días 
contados desde la fecha de estos edictos, 
puedan presentar de este Cobierno sus 
oposiciones los que se consideraren cou 
derecho al todo ó parte del terreno so-
licilado, según previene el nrliculo 2 í 
de la ley de iniueria vigente. León 20 
de Febrero de 1S 6.—Jfi¡/¡n¡o Po
línico. 

Alcaldía constitucional de 
Villasabariego. 

Se halla vacante la Secre
tar ía del Ayuntamiento de V i 
llasabariego por renuncia que 
ha presentado el que la desein-
peñaba, dotada con la cantidad 
anual de doscientos escudos que 
serán satisfechos de los fondos 
municipales, siendo obligación 
del que la obtenga, la forma
ción del amillaramienlo, repar
tos y demás asuntos que de
pendan del municipio. 

Los aspirantes presenta
rán sus solicitudes docuineula-
das til Alcalde de dicho Ayun
tamiento en el término de trein
ta dias siguientes á l a inserción 
de esle anuncio, pasado el cual 
se procederá á su provisión con 
sujeción al l leál decreto de 19 
de Octubre de 18a3. .yillasa-
bnriego 17 de Febrero de 
1866.—Manuel Rodríguez. 

Alcaldía consliluciónal de 

üiello. 

D, Vicenle Flbrez, Alcalde conslilució
nal de esta villa de lliello y su dis
trito; 

Hago saber: quo por acuerdo 
de la co rporac ión municipal que 
lengo el honor de presidir, se re-
inatüii en púbica l icilacion el dia 
once de Marzo próximo j en esta 
sala de sesiones la pasturacion de 
las yerbas de verano de los puer
tos del pueblo de Salce, conocidos 
por el Acebal , Fonnigones, los 
Arcos, el A r g u e l l i u , la Perrera 
y Cainpohermoso que pueden 
pastar l ies ó cualro m i l cabezas 
de ganado lanar l ino; cuyo r ema-
le será solo por la pasluraciou del 
corriente 0110, y bajo el pliego de 
condiciones que se ha l l a rá do 111a-
nilieslo en la secretaria del A y u n -
tamienlo, Hiello 11 de pebroro 
de ISUB,—Vicente Florez. 

Alcaldía consliluciónal de 

Villademor déla Vega. 

TiTininodos los trabajos de la 
recl i l ica. ion del amillarainienlo de 
esle Ayui i t a in ie i i lo , base del r e -
partimienlo de la con t r ibuc ión 
territorial que I n de pracliearse 
para el .1110 económico de 1860 á 
1SG7. se previene á lodos los ter-
rolunieiiles contribuyentes a) m i s 
mo, que aquel ducuuicnto perma-
j iecerá al públ ico por el t é r m i n o de 

8 dias en la Secrelan'a de la 
corporac ión , de spués de la ins r r -
cion de c»le anuncio en el Bolcl in 
olieial de la provincia, para que 
los que se crean agraviados p r e 
senten sus reclamaciones en aque
lla ol iciun, pasados los cuales sin 
que lo verif iquen, les pa r a r á el 
perjuicio á que haya lugar, con 
arreglo á i n s t rucc ión . Villademor 
de la Vega Febrero 6 de 1SGG.— 
El Alcalde, Aquil ino G a r c í a . — 
P . A . I ) . A . . Awlol in del Valle 
Cadenas, Secretario. 

Alcaldía constitucional de 
Sla. Colomba de Somoza. 

Para que la Junta pericial 
de este Ayitnlainiento haga 
con la debida anticipación la 
rectificación del amillaramien-
lo que ha de servir de base al 
repartimiento de la contr ibu
ción terrilorial del año econó
mico de 1866 á 1867, se ha 
ce saber á todos los vecinos y 
forasleros inscritos en el re
partimiento del corriente año, 
que tengan que dar alias ó ba
jas, presenten sus respectivas 
relaciones conforme lo dispo-
n?n las circulares de 10 de 
k h v W i h 1861 y 19 M p tu -
pio mes de 1864, pues de no 
verificarlo así dentro del t é r 
mino de l ü días á contar des
de la inserción de este anuncio 
en el liolelin oficial do la pro
vincia, les parará ul perjuicio que 
haya lugar cou ai-reglo á la 
instruccinn de contribuciones. 
Santa Colomba de Somoza 20 
de Febrero de 1866 .—José 
Cuervo Pérez. 

Alcaldía consliluciónal de 

Valencia I ) . Juan. 

Para que la Junta pericial 
de este Ayuntamiento pueda 
proceder cou acierto á la rec
tificación del ¡unillarainienlo 
que ha de servir de base ¡ij 
repartimiento de la contribiH 
cion territorial para el aiio 
económico de 1866 al 1867, 
se hace preciso que lodos los 
vecinos y forasleros inscritos 

•> el corriente año, que lengau 
atlas ó bajas, presenten sus 
respectivas relaciones, advir-
ticndolus. que eslas no tendrán 
efecto, sino acomparmti lo dis
puesto en la circular Je 16 de 
Abri l de 1861 y 19 del pro-
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pió mes Jfi 1 8 0 1 ; pues de no 
verificarlo así en el término de 
1 ¡i dias después de anunciado 
en el Boletín oficial de la pro
vincia, les parará todo perjui
cio. Valencia de D. Juan Fe
brero 2 1 de 1866 .—El Alca l 
de, Esteban de la Huerga. 

Alcaldía consttlitcional de 
Ardon. 

Para que la Junta pericial 
de este Ayuntamiento pueda 
hacer la rectificación compe
tente en el amillaramiento que 
ha de servir de base para el 
reparto de territorial corres
pondiente al año económico de 
1866 á 67, se hace saber á 
todos los terratenientes en este 
municipio, presenten las rela
ciones de las que posean con
forme á instrucción, en el t é r 
mino de l o dias á contar des
de la inserción en el Boletín 
oficial, y de no hacerlo les pa
r a r á el perjuicio que haya l u 
gar. Ardon 23 de Febrero de 
1 8 6 6 . — M a n u í l Fernandez. 

Alcaldía constilucional de 
Pórtela. 

InslalaJa la Junta periuial de 
esle Ayunlamiento a luí de hacer 
la oportuna redilioadon del anii-
llaramienlo que ha de servir de 
Lase para el repartimiento de la 
la contribución lerritorial del año 
económico de (866 á 1S87, todos 
losque posean en este distrito mu' 
nicipal lincas rústicas, urbanas, 
ganadería ú otras clases de bie
nes sujetos ú dicha contribución, 
presentarán sus relaciones ó bien 
las variaciones que hayan tenido 
de las rúnicas las darán de las 
dos hojas, cuyas relaciones las 
presentarán en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, dentro del 
termino de (jtiince dias desde la 
inserción cu el liulelin oficial de 
la provincia; el i|iie no lo verifi
case ó faltase á la verdad, incur
rirá en la responsabilidad que 
marca el nrt. 2 í del lical decre-
lo de 23 de .Mayo de 18 Í5 , y el 
(|iic no presente la relación, la 
Junta juzgM'á por los datos que 
adquiera. Pórtela '2i de Febrero 
de 1866.—El Alcalde, Juan An
tonio Prada, 

IIE I.A AUDIENCIA HUI. TEI tRITOUIO. 

REGISTRO DE PllOPlEDAD 

c í o ^ V - s t o r - s a . 

Contimia ta rola "on di; las inscriticioniis 
lit'facluoias tac oxiaiiMi «>r. lus libro* ilil 

la tí¡ílm¡JuÍLÍj ou!lUM!i.r, \ i osle distri

to, form.vla pn cnmpliinicnto .i lo dis-
puceio | ior el Real ducreto dt> 5 de Julio 
de ISl i i . 

Valdespiao. = Octubre, escribano 
IlmiaiHlo/.: Turné Ares, venta pur don 
Domlaciu PoBin, de 12 lincas, I'. 198. 

Villoría = 1 0 Diciembre, Salvadorcs-
en 16 D José Velailo. como aihninis: 
trailnr del Hos|i¡lal de S. Juan, otra 
por Narciso Llamas, de una casa, id . 

Caslnllo.=9 id. , el misino: Fian-
cisco Alonso, otra por Vicente Alonso, 
de una tierra al Sobaco,' id . 

S í Diciembre i¡2. Salvadores: en 16 
Diciemlire Francisco Alonso, otra por 
Miguel l'az, de una tierra, id. 

27 Diciembre 30, id. pira por Angel 
Botas, de una tierra, f. Í'JO vuelto. 

Sla. Catalina.=2íi Noviembre, Gar
cía: Tirso (hiinlana, otra par José 
Alonso, de una huerta, id. 

Castrillo.=15 Noviembre, el mismo: 
Andrés Ilotas, otra por 1). Hcniigio 
Arias, de tres tierras, id. 

Pra o i T c y . = 2 9 Octubre, el mismo: 
Francisco Alonso, otra por Eulalia 
CiaUc¿o. de una huerta, id 

3 Setiembre, id . , por Jacinta Man
zanal de una porción de casa, id. 

líl V o l . = 8 Abril, García: Melchor 
Alonso, otra por Alonso Alvarcz, de 
una (ierra, id. 

Murias.=23 Octubre, el mismo: Be
nito González, olra por José Alonso 
Uarcia. de una tierra, i d . 

Id. I'omás Roldan, olra que le hizo el 
mismo, de una tierra, id. 

Uaslri lo .=15 Noviembre: el mismo: 
don Slanuel Santos Alonso, otra por don 
liumigío Arias, de 3 lincas, id. 

l!anemarias.=3 Diciembre, el mis
mo: Domingo Prieto, otra por Florencia 
Alonso, de un Imerlo, id . 

Bustos.=17 id . , Salvadores: en 2 í 
de Diciembre Gregorio del Rio, otra 
por Joaquín del Rio, de una tierra, id . 

Val deS. Romaii.=ld., Salazar: Ma
teo Ares, olra por Antonia Ares, de una 
lunilla, id. 

Arga¡¡o ío .=2i Agosto 32, Hernán
dez: Remigio Argilello, olra por Ma
nuel Escurado, de una'tierra, id. 

23 id . id. otra por Luciano Martínez, 
de un prado, id. 

12 Marzo, el mismo; en id. presen
tó olra por Gerónimo Vázquez, de uu 
prado, id. 

27 Agoslo 32, id , otra por Fraucisco 
Prieto, de u» prado abierto, id . 

Arguñoso y Vilorcos.-— 20 id . , el 
mismo: en 2 Í de Diciembre el mismo, 
olra pur Jacinlo Rodríguez, otra de tres 
fincas, id. 

tíum>s.=2G Noviembre, Garciu: en 
Ídem Gregorio Macho, olra por Cayeta
no Arguello, de un prado, id. 

Sla. Calal¡iia.=10 Diciembre, Bar
rio: en 31 de Diciembre Cayetano Cres
po, otra por Francisco Fernandez, de 
una [ierra, id. 

No consta.=ld, olra por Francisco 
Fernaudez del Ganso, de una tierra. 
197. 

I'1, lilas Ueüones, d.> Sanliago Millas, 
otra que le hizo su convecino D. Tomás 
Alonso de una huerla, id. 

Val de S Loreiizo.=2S Diciembre, 
el mis.no: Martin Malanzo, otra por Ma, 
uuel Cordero, de una casa, id. 

Santiago Millas—• 19 id. , el mismo; 
don Blas (jareis, otra por Manuel Pu
lían, de uu jii ado, id. 

(5: cGntinmrá) 

üü LUS JUZOADÜS.' 

D. EnriijUf Pasrml Dirz, Kirrihnno 
mimsrv itt n í a ciudad d-: L-on ij su 

^erliücn: Que en e! cspe'lii'ine de ler-
cen'a'i'roin^vido ier Juana Uii-z, niuger de 

Alonsa Diez, vecinos de la Aldea, sobre 
preferente dereelio á los bienes'embarga
do.* á su nlirido, á instancin d e ü . Jonq'uín 
liarcia C.inseco veeino de esta ciudad, se
guida por sus trámites, y en rebelilia por 
el D. Jomiuin con los estrados do Audien
cia, liiillánilüse en estado, se dió y pronun
ció la siílllencia que copiada dice así.— 
Senlcncí.').— Gn líi ciudad de LIMII á cinco 
de linero de mil ocluicientos sesenta y seis 
el Sr. D. Jusó María Sánchez, Juez de 
(irmiera ¡oslaucia por S. M. de la misma 
y su iiartMii, liabieudo vislo nslos nulos á 
instancia de Juana Diez comí es¡>o*a de 
Alonso Dinz, contra D Joaipiin Garcia 
Canseco, sobre mejor dereelin á los bienes 
enibargaifas á so esposo Aloii:o Hiez en 
juicio verbal celebrado en el Juzgado de 
paz de Valverde, recayó semencia eonden.]-
toria, y por su cgecocion se procedió al 
einbarg,) y venia de la casa que habita el 
deudor en la villa de Aldea. 

Uesiiltainlo, que durante el término do 
la subasta acniiló al Juzgado Juana Diez, 
cspoiu del deudor Alonso Uie/. interponien
do demanda de tercería de doaiiuio de los 
bienes que se habían embargado para su 
venta, iirelendieiide que con suspensión 
de bis diligencias de apremio se declarara 
en su dia que la casa embargada le cor
respondo c o m o subrogada en ín^ar de los 
bienes que hereiió de sus padres (pie per-
eibió su mando al contraei' matrimonio 
fiindándnse en el contenido de la escritura 
otorgada en catorce de Octubre de itiil 
ocbiieicolos sesenta y dos. 

Kesullando, que admitida la demanda y 
conferido el traslado al ejcculame, y eje
cutado no lo evacuaron coostnoyéadose en 
rebeldía que les fnó declarada, enteuitiéu-
dose la sutilaiiciacioii do la tercería en lus 
estrados del Juzgado. 

Uesullando, que recibidos los autos á 
prueba, se lia praclicado por los actores la 
que creyó convenir á su derecho para 
aeredílarque ta escritura do subrogación 
de calorce de Octubre era uu legítimo tí
tulo de propiedad de la casa emliargada y 
Vendida á iuslaucia del ejecutante, com
probando la iafunnacíon de lesligos que 
dicha casa vendida se campeó cun lo qtio 
la adora aportó al matrimonio con el ege-
culado. 

Considerando, que las actuaciones acre-
ditair que Juana Diez aportó á su mulri-
monio varios uiuebies que recibió su ma
rido Alonso Diez, veudiénilolos de común 
acuerdo y comprando con su impone una 
casa en lá Villa de Aldea, ipui ba sido ven
dida á instancia de D. Joiquia (jarcia Can* 
seco por den las del Alonso. 

Cousideraudo, que la escnluia de c a 
torce de UeluOre de mil ocliocieulos se
senta y dos, comprueba (jiic.4lun.so Diez 
subrogó á su esposa Juam Diez, el domi
nio de dicha casa por la mismo ([uc ella era 
la dueña de [los bienes que se vendieron 
para comprarla. 

Considerando, que ni el Kjecutante ni el 
ejecutado han lieeliouposioiun á la preten
sión del demandante ni lian opuesto cesa 
alguna i . lo alegado por la aclora. 

llonsideratnlo, cuanto resuiia, y lo que 
se dispone en los arliculos tinevecieutos 
noventa y seis, y mil ciento noventa de la 
ley de Kújuiciamienlo civil, con lodo lo 
demás necesario, el Sr Juez, por ante mi 
Sr dijo: Dclda de declarar y declaraba, 
que la casa eu.bargadn y vcudiiia á Alonso 
Diez, á iuslancia de 1). Joaquín Uarcia 
Canseco, correípoiulo en propiedad ¡i |a 
aclura Juana Diez á quien se baga cnlroga 
do ella, devidviéndoso al rematante la can
tidad del ale, quedaiiilo úbligadu la 
torcera paru de loque reelija á satisfecer 
los gaslosorc se declararen legítimos, iu-
sertáuduse esta sentencia en el Holetin 
olicial de la provincia, á cuyo liu se remi
ta copia ccrlificada al señor (jubernailor 
civil. Así por es'.a so senleiieia dellniliva-
ineute juzgando y sin hacer especial con
denación de cosías, lo pronunció mandó y 
lirma ía. Ü. y yó Escribano en fé de ello. 
— José María-ó. iocnez,—.tule mi.— E n r i 
que i'asciial Diez. 

I.a sinilencia que vá insería correspon
de liieralmenle ion su orinmal á qne me 
remilo, en cuya té y a virtud de lo que se 
manda en la n.isnia, ilov e! présenle ipie 
signo y lirnio en estas tres bujas de sello de 
pibivs por isi.ir ni.itidid.i ili:f"ndi.'r á la 
Juana en este con'-.ep.o l.i'ou y Febrero 

diez y nueve de mil ochocientos sesenta y 
seis.—Enrique Pascual Diez. 

D. Ja m Casanom. Juez de pr imir t t 
instancia de Villafranca del Bierzo 
y su partido judicial etc. 

llago notorio: que no Inbiéndoso 
presentado licitador á la mayor parle 
de los bienes publicados para venia en el 
concurso deacreedores contra 1). R ifael 
Vidal, se procedió á la retasa de ellos; 
y se anuncia nueva subasta para el dia 
veinte uno de Marzo próximo, desde' 
las nueve de la raaóana, en la sala de 
Audiencia de esle Juzgado. 

Hasta enlónccs permanecerán los 
ulos de inanilieslo en la Escribanía, 
para instrucción de los que quieran 
postnrar, 

Dado en Villafranca del Bicrzo, Fe
brero veinte de mil ochocientos sesonli 
y seis.—Juan Casanova.—El originario, 
Francisco i'ol Ambascasas. 

I ) . Valentín Liebana. Secretario del 
Juzgado depaz de Cubil lus de tos 
Oteros. 

Certifico: queen el juicio verbal sus
tanciado cu rebeldía en esle Juzgado, 
del que son partes demandante D. Lo
renzo Gorostiaga, contratista do la car
retera de Valencia de D. Juan á Pulan-
quinos, y residente en esta villa, contra 
D. Benito López párroco de Maladeon, 
sobre reclamación de seiscientos reales 
procedentes de empréstito á calidad de 
devolución, en cuyo juicio sedicld la 
sentencia en rebeldía que dice asi: 

Sentencia, En la villa de Cubitlas de 
los Oleres á ocho dias del mes de Fe
brero de mil ochocientos sesenta y seis, 
el Sr. D. Angel Nuva, Juez de paz de la 
misma, en los aillos de juicio verbal pro
movido por I). Lorenzo Gomsliaga, 
contratista do la . carretera de Valeiiciii 
de D. Juan á Pulanquinos, y residente 
cuesta villa, sobre pago de seiscienlos rs. 
resto de mayor cantidad y sin perjuicio 
de reolatnarlc mas cantidad cu juicio se
parado, contra D. lienito López, pár ro
co de Maladeon, por ante mi el Sacre-
tariu dijo: 

Kesuitaudo, que D Lorenzo Coros-
liaga, so presentó en esle Juzgado de 
paz reclamando de D. lienito Lopiiz, scis-
cientusrs. resto do mayor cantidad que 
le es en deber. 

Kesullaudu, que esta deuda la jus t i 
fica el demandante cun una obligación 
privada fechada el nueve de Noviembre 
de mil ocliocienles setenta y cuatro, es
crita y lirmada á no dudar del mismo 
1). líenílo López. 

Resultando, que apesar de haber 
puesto la diligencia de nolilicacion de su 
puñu y niauo del demandado, no com
pareció al juicio en el dia en que estaba 
citado. 

Considerando, que la obligación sim
ple presentada en el juicio, es bástanlo 
para juslilicav la corteza de ella. 

Considerando, que la no compare
cencia del demandado confirma tácita
mente la verdad de la peticinn. 

Vistos lus artículos mil denlo selenia 
y tres, mil ciento ochenta y lies, mil 
ciento noventa y mil ciento" nóvenla y 
tres do la ley de injuieíainiento civil . 

Fallo, que debo de condenar y con
deno ú 1). l i Hilo López pá-roco de Ma
ladeon, ú que en id término de tercero 
dia de nol'ücnda qn : sea osla seniencia, 
pagueá I). Lorenzo Gorosliaga la canli-
ilad d". seisci^nlus rs. cun las ru.'las, sin 
perjuicin q in pueda i'-'c!' litarle mus 
cantidad en ¡ . i icn svpao'Jo, y teniendo 
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